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Sindical y, en su caso, del Departamento ministerial relacionado
con la actividad de la entidad afectada, sin perjuicio d€ Jo
establecido en el apartado al anterior y en el pártafó tres de
este mismo articulo.

d Las sanciones se harán efectivas con independencia de
las que puedan corresponder a la infracción col11ct.ida poi- la
cooperativa respecto de la observancia do la legislacJtn espe
cífica que le sea aplicable por razón ;;lo su obieto social. cuya
vigilancia corresponderá al Departamento ministerial competen'
te en la materia.

Tres. El régimen de sanciones por infracción de la it;lgis
lación sobre actividades financi.eras de las Cooperativas de
crédito se establecerá por Decreto. a propuesta del Minbtorio
de Hacienda, previo informe del MinisterIo de Trabajo y de la
Organización Sindical. Compete también al Ministerio de Ha
cienda la imposición de las sanciones por incumplimiento de
dicha legisladón.

Cuatro. En todo caso, los regímenes sancionadores estable
cerán los recursos pertinentes y distinguirán los supuestos en
que la sanción es imputable a la cooperatíva de a·quuUcs otros
en que los titulares de los órganos sociales o de la empresa
son los responsables.

Artículo sesenta y uno. Comisión Nacional de CoordÍlUlci6n
Cooperativa.-La Comisión Nacional de Coordinación Coopera
tiva es el órgano consultivo, Coordinador y asesor. en el sector
público, para todas las actividades de este relacio.i\adas con el
movimiento cooperativo, a tenor de la presente Ley. Coordinara
la actuación de cuantos organismos públicos langan competen
cia relacionada con el desarrollo del cooperativismo y des€m
peñarA las demás funciones que le asignen normas de aplicación
y desarrollo. Dichas normas fijarán también la composición de
la Comisión, que presidirá el· Ministro de Trabajo, y en la Que
estarán representados, además de estn Min:isterio, los dcmlÍ.s
Departamentos relacionados con la actividad coopel'ativa, el
Movimiento y las diversas instituciones oficin.lüs especialidadas,
así como la Organización Sindical \' la Federat:íón Nacional
de Cooperativas. .

Artículo sesenta y dos. Norma8 fiscalcs,"~-Ul1o. Las enü
dades cooperativas continuaran disfrutando de las nxencfon€s.
fiscales y beneficios de cualquier cIase que tuvieran reconoci
dos o (¡ueen el futuro se les concedan, sln perjuicio de los
que puedan corresponderles igual que a las sociedades de
derecho común. Las referencias de las nm'mas tributarias al
Fondo de Obras Sociales se entenderán hechas a los FOndos
Sociales Obligatorios previstos en esta Ley.

Dos. Las cooperativas que concentren sus emp1'csns por
fusión o absorción o por constitución de otras de segundo o
ulterior grado, así como mediante uniOnes temporalHs. disfruta
rán de todos los beneficios otorgados pnra actos sernoian.tes en
la legislación sobre agrupación y coúcentn\(:íón de ernpl'f'SiHi

DISPOSICIONES FIN AtES

Primera.-Uno. El Gobíerno, a prcpur;sl¡-l d\'l ML)í~h\ri'l rk
Trabajo, a la que se acompm1ará informe do ]a Organización
Sindical, aprobará, en el plazo de un año a ,partíl' ch'! la pu
blicación de esta Ley, su R-egfamcnto, que rh"iti1:Jlar!í pn capiluJü"l
los pertinentes tipos y cIases de cooperativas. .

Dos. Dicho Ministerio, así como la Orppnizadón SindicaL
dentro del ámbito de sus respectivas C0mpDi.0nclas, díctarún las
demás normas de aplicación y desarrollo de la prf's('Jüe Lny y
de su R€glamento, quedando facultados para aclarados e inter·
pretarlas.

Segunda.-Las sociedades laborales. inU'g"l'ndas pxclusivamen
te por trabajadores que sean benefjcíarios de préstamos del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, gozarán de los be
neficios tributarios establecidos para lRs cooperativiLs fiscal
mente protegidas, en los términos que5€ fiien por el Gobierno,
a propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda \' Trabajo,
previo informe de la OrganizaCión Sindical. '

Tercera.-Se considerarán, a lodos lo!> efectos. ü('tividaocs
cooperativas internas y tendrán el car~lclcr de opúracíones dc
transformación primaria las que realiCf'n las cooperativas del
campo y otras análogas con productos o materias. ínchiso su
ministradas por tercero, siempre que estén desUnadas exclu
sivamente a explotaciones agrarias y otras de sus socios.

Cuarta.-Lo dispuesto en el número cinco del articulo cuaren
ta y tres sobre libertad de designación do Notario autorizante,
s_a~v:~..~~ }<?s _c~s.o.s ..e_n. ,que.)nJElr:v!-,,nflElll (;omo_.PIl.ne _persoI1El~ ..U
organismos sujetos al turno de reparto, es aplÍ(;-abl~ a todos
los actos y contratos en que sean parte las entidade!; coope
rativas.

Quinta,-En elpla.zn de un año, a propuesta conjunta de los
Minhte-rios de Trabajo y Agricultura, previo informe de la
OrganizaCión Sfndical, el Gobierno procederá a adaptar 01 ró
gímcn juridico de la presente Ley a las cooperativ<:1s CUyOS

socio;, ft.leran poseedores, cualquiera que sea su título jurídico
básico. de tierras o ganado y cuyo objetw social sea la explo
tación en común del campo y actividades conexas.

Sexta,·_· Los préstamos, subvenciones y demás ayudas eco
nómicas concedidas por el Fondo Nacional de ProtecciÓn al
Trub~ljo ti otros fondos públicos anúlogos, a sus beneficiarjos
para la constitL,-ción o desf\rI"ollo do las cooperativas tendrán
a efectos fiscales el mismo tratamiento que los préstamos
otúrgal:los por las Dntidades de crédito oficiaL

Séptima.-Lás reprcsentacJ'mes que corresponden a la Obra
Sindical de Cooperacíón en los distintos Depal'tamentos u Or~

ganEanos pasarán a la FederaCión Nacional de Cooperativas
las que sea.n de carácter general y a las UnÍones Nacionales
correspondientes las de los respectivos sectores.

Ocl.avg,~-El Gobierno, a propuesta de los Mínist.úrios íntere
sudo" yde la Organización SÜ10icai, podrá establecer el n3gimen
juridico pUI'a las inscrlpciones registraIes, previa escritura
pública; de los Grupos Sindicales de Colonización. con las
mismas bonífic,1cíonos, en ambDS casos, que las concedidas a
las cooperutivas: dichos trámitef, serán preceptivos para formar
parte- de l&.s Cajas Rura[es.

IHsposrcroNES THANSfTORTAS

Prim-era.~A partir de la entrada eri vigor de la presente
Ley, la do dos de enero de mil novecientos cuarenta y dos
y las demás disposiciones, cualquiera que fuera su rango,
que venían regulando las materias ohjeto de la misma, regirán
únicamente, en cuant.o fueren aplicables, como normas de
can.tUer r-eglamontario, hasta que vayan entrando en vigor las
que se dicten para. la aplic8.l;:ión de esta Ley, las cuales l'e
lacionarán las correspondient€s tablas de vigencia.

Segunda.--Los cxpedjelltés en materia de cooperativa ini
ciados a.ntes de la vigencia de esta Ley se tramitarán y rc
solve¡-lÍn con arreglo a las disposiciones hasta ahora en
vigor. No ohstante, las cóoporatiYHS que se encuentren en
proceso de liquldacióh se someterán hasta su extinciÓn a
esta Ley y fl. sus disposiciones de aplicación y de~.arrolIo.

TCI'cora--Uno. Las coopcr8tj\'85 constituidas con arreglo
a la legislacíón anterior optarán entre adaptar sus respectívos
Estatutos a los preceptos de esta Ley () constituirse como so
cíedade& civiles o mercantiles. Lns normas de aplicación y
desarrollo determinarán las condiciones y plazos para efec
tuar dicha ·opción.En todo caso, se entenderá que este cambio
de- ferma, que no afecta a la: continuidad de la personalidad
jUl',dica de la sociedad, no deberá considerarse COITIO traspaso
a los efectos de la Ley· d(' Arrenda.mientos Urbanos.

Dus Las cooperativas comprendidas en el parrafo anterior
que no ejerdü.l.sú!1 en tiempo hábH la opción establecida en
el mli>mo quedarim disueltas de pleno derecho.

CVtrta.-·I.a consUtudÚt1. traIlsformadún, fusión, ubsorción,
ct,,'sdüblamiellto, liquidación y 0.\:Ond611 de las cooperativas,
et:yn i:ramjieció'l se inicie a partir de la entrada en vigor
de la;lret,;cnte Ley. se aiüstarún a los preceptos cont.enidos
ej.] b misma y ",n !:;us nonilas de aplicación.

'~uinta,--En relación con 10 dispuesto en el articulo cin
cuen la y seis, parrafo d.ns, el primer Estatuto de la Federación
Nacional de CooperativM sera propuesto por el actual Consejo
Sup'-'J"ior de Cooperación, que continuará en sus funciones
hasla que se constíluynl1 los órganos de gobierno de dicha
FedC'!'acióll

Uüda '>l' ('1 PaJacio de El Pardo f~ diecinueve de dic¡(~ll1bre

d<:> Inil novecientos setenta y cuatro

FRANCISCO fRANCO

El Plhid",nV1 de las Ci'¡'ks ESPili\olC\S.
ALE.Ji\0;¡n:u 8.0LJI-'.JGlJEZ DI' V.\LCAHCEL y NEBRE1JA

LEY E3/1f114, de 19 de didembre. sobre fijación
de plantillus de los Cuerpos de Catedráticos Nu
merarios, Profesores Agregados y Profesores Ad
juntos de Universidad,

La expansíón cnntínua y acelera.da de-ia enseñanza, como
consecuencia de la instauración del nuevo sistema educativo
d~rivtldo de la Ley Ceneral de Educación y el desarrollo eco-
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DlSPOSlClON TRANStTOHlA

El Prosiden", de l<el!> C~,)ft('s ES¡Joñu!üti
Al.E.JA~DRO RODRICU[/ DE V"\LC/dlCEL y ~"[m:EJ)A

{,LV .')4/ [974, ele 19 de diciembre, ele concesión
de un crédito extraordinario de 400.000.000 de pe
setas al Ministerio de Asuntos Exteriores para ac~

ttwcion del Departamento en Africa, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Acuerdos adoptados
P(H' el Consejo -de Ministros en 7 de julio y 13 de
oct-ubr-e de 1972, ta 1 como Juin 'sido .modificados
por el Acuerdo de 9 de OgOf;to de 1974.
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tado los créditos necesarios para las aplicaciones de plantillas
dispuestas en esta Ley, se dará de baja en los créditos decon~

tratación las dolaclones corrcspondientes a igual número de
plazas,

Ll Cunsclo de l\t!jnistl"()S, en sieto df> julio y trece de octubre
del pasado año y nueve de agosto de éste, acordó realiza·r
una urgentt' Ilxüón diplomática en Africa, a desenvolver por
el Ministerio de Asuntos Exteriores, en colaboración con los
dcmAs Depal"!amen!:os que puedan efectlliu' la labor de su comw

petencia, con la expresada finalidad.
Para ello, y cumo {luiera que el cHado Ministerio no dis

lJOne de reCur'iOS adecuados en su presupuesto, ha instruido
un expedient.e de concesión de un crédito extraordinario, que
ha oblemdo informe favorable del Ministerio de Hacienda, y
de conformidad del Consejo de Estado, si bien este Alto Cuer
po consultivo, en su dictamen, hace con!>tar que, de forma
previa o simultánea al otorgamiento de los recursos, deberán
convalidarse las obligaciones que hayan podido contraerse sin
dotación presupuestaria

En su viltud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Esparioldb. vengo en sanciOn8.l"

Articulo primen:.- Se convRlidan como obligaciones legales
del Es Lado las coninddils hasta la prolllulgaciónde la presen-
te Ley, relativa.:; a. la actuación del Ministerio de Asuntos Ex
teriores ('n Afdca, en aphcacl~nde lo dispuesto_en lQs_Acuer",,~.

dos -adoptados por el Consejo de Ministl'Os- en siete de. julio -y.
treCe de oCI·ubre de mil novecientos setenta y ¡jos, tal como
ha.n :>ido modjficados por Acuerdo de nueve de agosto..de--mH ~.

nove(:ÍenlOS setenta y cuatro

Arti-eulo se,gundo.--Se concede un cn~dito extraordinario de
cuatrocientos millones de pesetas, aplicado al presupuesto en
vigor de la Sección doce, "Ministerio de Asuntos Exteriores-;
servicio n'ro 11110, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge 4

nerales c.qp-itulo VII, ..Transferencias de capital~; articulo
setenta y nueve, .. Al Exterior~; concepto setecientos noven
ta. y uno, "S\ll)vención por los años mil novecientos setenta Y
dos y mil novecientos setenta y tres~, en cuantía. de doscien
tosmiUont)" de pesetas en cada ejercicio. para inversiones Y
otros gastlJs do ¡¡yuda exterior realiza,da o que se rea,lice a trll-

QueJó :-mtnj~¡Lado el Minlst~'rio de Educación y Ciencia.
hasta el tt'e[nta de septiembre de mil novecientos ochenta,
a suprimir la exigencia de dos ai'ios de servicio activo con
permanencia ell su destino para que el profesorado de los Cuer...
pos docentos -a que se refiere la presente Ley pueda participar
en los concursos que se convoquen pal"a la provisión de ]119
plazas do lo~-; nüsrnoc;,

Articulo septimo.·-Se autoriza al Ministerio de Educación
y Cionda· para proceder a la provisión de las plazas que han
de ser aumentadas en cada ejercido, durante el año anterior
a las fechas de efectividad. de las ampliaciones indicadas en
el articulo quinto, qucdando la toma. de posesión y los efectos
t)conónücos inherentes a la mbma demorados a dichas fechas.

Articuló (JcÍi.wo.~El Consejo de Ministros, a propuesta del
de Educación y Ciencía o pot est.e Departamento, en la esfera
de sus re~pectjvas competencias, dictarán las disposiciones
adecuadas para iaefectividad de lo dispuesto en la preBen~

te Ley,

Dada en el P8.tacio de El Pardo a diecinueve de diciembre
df:' mil nOlif'cit'njos seionÜt y clIatnJ

En uno de enero de mil nov('ch~ntos seknh'1. y cinCO:
cíentas diecbiete plazas de Catedráticos, tmttroCíentas
Profesores agregados y seiscientas de PtofQs'H-es adjuntos

En uno de enero de mil novecientos setenta v seiSe Trescien
tas plaz.as de Profesores agregados y 5eiscienk;~de Profe::Jt>fes
adluntos.

En uno de enero de mil novecientos setimt.a Y sí-e!.\"· Tres
cientas plazas de Profesores agre~adútiy quin'ierÜf\s t",!,Ínta
y cuatro de Profesores adjuntos.

A¡·ticuln sextn.-A medida que, en cllmplimienlo del articu
!o un!,erior, se incluyan en los Presupuestos Gtmenlles delEs-

Articulo segundo.~·La plantilla del Cuerpudó.' Profesores
Agregados de Universidad será incrementada en n'lit j,lazas,
quedando integrada por dos mil dol.aciól1es.

Articulo tercero.-La plantilla del Cuerpo rit- Profesores. Ad
juntos di:: UlllVBrsidad será íncrem.enwda en rnil setecientas
treinta y cuatro plauls. quedando integrwta pm CJ;r1CO mil
dotaciones.

A¡'Uculo cI.IRrlo.--EI incrcmeni.O d,' 'pia!.h~, (ft!!' SUPO,lC la
aprobación de las plantillns de l-osCuerpos clúCenli?s 1!ni\'(lf'¡;i~

tal'ios a que se refiBre esla Ley sl~rá distribuido entre ll:ls Fa
cu:uHks Universita¡'ias y las Escutdas Técnicasdv erado Su
pf'ríor, con preferente alención a las üece.';id~lde:';quc p¡anV~an

loc, Centros de nueva creación.

Ar¡iculo quinto.--Ia ampJlación de 0stas- pJantiJl<~~ '.ie dota
ra en Jos Presupuestos Generales del Est.¡;¡do en fa forma si
guiente:

nómico y social de la. Nación, ha motivado, conforme a las
previsiones de dicha Ley y de las conteIiidasen el nrPlan de
Desarrollo, la creación' de nuevas Universidades, Facultades
y Escuelas Técnicas de Grado Superlor~

En virtud del artículo setenta de la citada Lt)y, los Departa
mentos son en la Universidad la;; unidades fundamentales para
la ensefianza y la investigación, por 10 que todo Centro de
Ensellanza Universitaria necesit~estar integrado por los co
rrespondientes Departamentos para al eficazdesarroUo de su
misión, y ello conduce directamente a la necesidad de dotar
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad a que
se refiere el articulo ciento catori:..~ yconcordantesde la Ley
General de Educación con una plantilla stlperior'aJa B1¡:istente
cuando no se había producido la expansión de la enseñanza.
universitaria, ya que se distribuyen en Departaml;1ntos las
materias individualizadas por razón de su eelacióll o a;finidad
cienWica, metodología y denominación, y, ,por úcupar el nivel
superior de los Cuerpos docentes' universitarios, a los Catedra·
ticos de Universidad corresponde la dirección rl{' los Depar..
tamentos.

Analogas razones aconsejan la ampliación de ia,s plantiUas
actuales del Cuerpo de Prüfesores J\.gregados de Unhrersidad,
ya que, bajo la dirección de los Directores de los Departa
mentos, han de colaborar en las tareas de la en::;;enauza, in~

cremen ladas por la masificación escola!', y de la ül,,'estigación,
cada vez mas compleja por el desarrollo científico, Aparte. de
que sólo disponiendo de un Cuerpo de Profesore;.: Agregados
con suficiente plantilla pudra s.eruna realidad la selección
para el acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerar'ios de Uni
versidad mediante el concurso a que, se refiere -el artículo
ciento dieciséis de la Ley General de Educacióh, <.'onsidmán
dala como medio ordinario y pref~rente de provisión. Eliu
cremento de la plantilla del CuerjXIde Prote.sore$ Adjuntos
de Universidad se basa en razones an&logasa las con~igna.das,

a las que deben añadirse la nl?cesid¡;td de atender a la fundada
previsión de incremento de uriidad",s· .didáctica'> no sólo en
Facultades y Escuelas TécnicAs deGrado Superior, SillO en los
Colegios Universitarios en fase de creCiente expansión,

Dotada la plantilla presupuesta.ria del Cuerpo do Catedrá
ticos Numerarios de Universidad y las·de [os Clmrpos de Pro
fesores Agregados y Adjuntos dé· Uniwrsidad. a lo:" que ano
teriormente ya se les ,había asignado coeficiente. será p{)sible
llevar a cabo las demás previsiones cóntenidas en lá ley ct()

Educación de cualro de agosto demiInov(~Clento::; betenta.
En su virtud, y de conformidad ton la Ley· RjJyobadH por

las Cortes Espaúülas, vongo en s?Hcionar:

Artículo j.1l'imero.-Se tiia en dos mil vejntidnc{) Id~ plazd;; de
la nueva planÜlht del Cuerpo de Catedrátlcos.Numerarios df'
Universidad, en la que se refunden; aefectbs· presupu~star-iQs.

las actual\J~ plantillas de ,os Cuerpos deCatedriltitos de Uiü~

vcrsidad y de Catedráticos de Escuelas Tecnic:as de Grado
Superior, con un incremento de dosCientas dieci"icle plazas
sobre las existentes.


